
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA     

                                  Bogotá D.C.,21 de Julio de 2020     

    
Derecho de Petición     
Regulación de Visitas  2011-00094   

      

Visto el Derecho de Petición presentado por el señor ANDRES FELIPE MARTINEZ 

PEREZ, se procede a manifestarle a la Peticionaria, que mediante Sentencia Tutela 

número 377 de  2000 la Corte Constitucional, se ha pronunciado al respecto, así: 

 

“DERECHO DE PETICION improcedente para poner en marcha el aparato  

judicial-Alcance 

El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 

es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de 

mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso 

efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante 

los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, 

de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las 

normas que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. 

Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 

resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como 

quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 

aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”. 

       

No obstante lo anterior y en aras de dar respuesta precisa respecto de la solicitud 

incoada, se le recuerda al peticionario que el proceso culminó por conciliación entre 

las partes, acuerdo al que las partes deben dar estricto cumplimiento.  

 

Aunado a lo anterior, se le hace saber que si la progenitora del menor ha incumplido 

de alguna manera el acuerdo de visitas cuenta con las acciones legales 

correspondientes para obtener el cumplimiento de las mismas. 

  

Comuníquese a la petente lo aquí decidido por el medio más expedito. 

  

CÚMPLASE,                              



      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ     

JUEZ        

Er      

  

 


